
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Las comunicaciones que anteceden, provenientes de la ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE MOVILIDAD, ténganse por incorporadas al 
expediente y pónganse en conocimiento de la parte demandante, para que realice las 
manifestaciones que estime pertinentes.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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